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Señores: 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL GUAVIO — CORPOGUAVIO 

GACHALA CUNDINAMARCA 

Asunto: Derecho de petición sobre el proceso para la elección de delegados de ONGs ante el 
Consejo Directivo de CORPOGUAVIO. 

Saludo Cordial 

Me dirijo a ustedes Yo GERMAN ALIRIO RUIZ URREGO identificado con Cedula No. 
3.215.060 de Ubalá, en mi calidad de representante de la ASOGAMU con Nit. 900.343.403-1, 
participante en el proceso de elección de representante de las ESAL para el periodo 2024-
2027, me permito presentar formalmente un derecho de petición teniendo en cuenta lo 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 de 2015, con base en 
los siguientes hechos: 

1.- Que el día 02/11/2023 radique bajo el numero 20231103756 ante la Corporación 
Corpoguavio, una reclamación sobre varias ESAL que según mis observaciones no cumplen 
con los requisitos para elegir y ser elegidos a representantes ante el Consejo Directivo de 
CORPOGUAVIO y dentro de las cuales está la ESAL CORPROMEA con Nit. 832.007.537-3 

• quien no cumple la experiencia según lo demostrado en los soportes radicados, y que además 
se demuestra un mal procedimiento del comité evaluadpr frente a las certificaciones. 

2.- A través de una exhaustiva revisión de los documentos presentados por la ESAL 
CORPROMEA, hemos identificado ciertas deficiencias que, en nuestra opinión, comprometen 
su capacidad para cumplir con los requisitos establecidos en los términos de referencia del 
proceso de elección. En particular, observamos que el comité evaluador representado por la 
ingeniera Jenny Paola Beltran Rojas, el doctor Edwin Fabian Urrego González y la auxiliar 
administrativa Mireya Inés Pulido Calderón evaluaron la organización sin ánimo de lucro 
CORPROMEA de la siguiente manera: 

- ' 

*, d.*.ób.& *%,.&. %&y_ - 

' 

Se copia pantallazo de/informe del comité evaluador. 

3.- Después de haber realizado la observación según el radicado ya referenciado en el numeral 
1 de esta petición, el comité se ratifica sobre la primera evaluación realizada en la cual ya se 
había observado el no cumplimiento con el mínimo de 12 meses (1 año) de experiencia 
solicitada por la resolución 0862 en su artículo 6 numeral 3, sin embargo en la primera 
certificación (...)Talleres de educación ambiental control caracol, ratifican que la ESAL cumple 



' le validan 5 meses y  3 días ratificando tiempo con la prórroga que se cuenta a partir de 2 de 
octubre de 2020 (...), lo que presuntamente es un favorecimiento a la ESAL y sobre tod'o al 
candidato dado que se puede evidenciar la revisión de la información en el SECOP 1, el acta 
de liquidación y el acta de recibo a satisfacción se encuentra lo siguiente (anexo acta de 
liquidación): 

CONTRATO.No. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE. SERVICIOS No. 200-
30.4-491 DEL 01. DE SEPTIEMBRE DE 2020 

CONTRATiSTA CORPROMEA 

NIT 832.007.537-3 

REPRESENTANTE 
LEGAL. 

RICARDO UMBACIA CANO 

NUMERO DE CEDIJLA 
REPRESENTANTE 
LEGAL 

79.660.617 de Bogotá 

OBJETO CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE .  SERVICIOS DE 
APOVÓ LOGÍS11CO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO CIUDADANO bE EDUCACIÓN AMBIENTAL—
PROCEDA, DENOMINADO: 'EDUcACIÓN BIOLÓGICA 
PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES EN LA VEREDA SAN PEDRO.GUAJARAY — 
MEDINA CUNDIÑAMARCA. 

VALOR DEL CONTRATO VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 
($23.598.890) MICTE. 

FORMA DE PAGO Se harán pagos parciales a contra entrega de productos 
hasta completar el 90% deI valor total del contrato y..un 
último. desembolso deI 10% pagadero una..vezfinalizadoy 
recibido a satisfacción por el supervisor y tirme del acta de 
liquidación suscrita por las partes 

SUPERVISOR DIEGO LEANDRO CÁRDENAS CHALA 

APOYO ALA 
SUPERVISIÓ4 

DIEGO HARLEY BELTRAN 

PLAZO DE EJECUCIÓN 3 meses 
PRORROGA 45.dfas 
PLAZO DE EJECUCION 
TOTAL 

4 MESES Y 15DIAS 

FECHA DE FIRMA DEL 
CONTRATO 

01 de septiembré de 2020 

FECHA DEL ACTA DE 
INICIO 

21 de septiembre de 2020 

FECHA DE 
TERMINACIÓN CON 
PRORRO.GA 

05 de febrero de 2021 

OFICINA GESTORA Subdireccion de Planeacion 

4.- Se evidencia que el acta de liquidación tiene un plazo de ejecución total de 4 meses y  15 
días incluida la prórroga de 45 días con fecha de acta de inicio del 21 de septiembre y una 
fecha de terminación incluida la prórroga deI 05 de febrero. 

5.- Que se ratifica que el acta de liquidación es un documento firmado entre las dos partes 
contratante y contratista que ratifica la finalización del contrato. 

6.- Que los evaluadores toman como fecha de terminación la que aparece en la firma del acta 
de liquidación, por lo cual están erróneos toda vez que según la norma (...) Con referencia al 
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plazo para efectuar la liquidación de los contratos estatales, el art. 11 de la Ley 1150 de 2007 
'prescribe: "ARTÍCULO 11. DEL PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS. La 
liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos 
de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no 
existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 
administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. (...). 

7.- De acuerdo a lo anterior no se puede tomar como fecha de finalización la que aparece en 
la firma, pues de acuerdo al acta de liquidación tiene claras las fechas en las que se ejecutaron 
las actividades, y el acta de liquidación se realiza después de haber cóncluido con las 
actividades a cabalidad. 

curnplimIeto de tas obecoaea pactadas por pasta dcl o ntratate, por.lo que se 
e i precepto consttUctøn3t del rtfculo 83 de ta Gonstltuein PoUtice, que indoa: Las 

C2U3dOnes de los particulares y de las autoridades pobllcas debenn cIlírse e los 
postulados de la buena fa. la oual se presumi en todas tas gestionas que aquellos 
odekmtei ente stu 

En atencIón a lo prellsto en C0NTRTO DE PRESTACiÓN QESERVCIOS No. 21»30.4-
491 DEL O DE SEPTIEMBRE DE 2020, y en la ta'cscnte acta. tas par del presente acto 
contractual dan por tem'*lnado y UQUIDADO nl contrato onundado. dec randose e PAZ Y 
SALVO, una vez se concelo el aakló afavcrd& contratista queda ánl sdetodo epreraló 
odesicia. parlo cual no se consignan obecvacianesuocionos 

tdes p Lt1pad&'y ques&r )IL6 l eecucgn dET 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 2Oa-o.491 DEL 01 DE 
SEPTiEMBRE DE 2020 ea menos tiempo del que estaba osVputedo. 

8.- Que el acta de liquidación es clara en el enunciado donde se indica que se recibieron las 
actividades anticipado toda vez que se cumplió con contrato en menos tiempo. 

9.- Que presuntamente el comité evaluador esta favoreciendo a la ESAL, o no tiene 
conocimiento de la norma, debido a que si se toma la fecha del acta de liquidación daría 5 
meses y3 días quitándole los días antes del 2 de octubre de 2022 pero que según la ley 1150 
de 2007 y  la ley 80 de 1993 , se debe tomar es las fechas donde se realizaron las actividades 
COMO LO DICE CLARAMENTE EL ACTA DE LIQUIDACION (FECHA DE ACTA DE INICIO 
Y FECHA DE TERMINACION CON PRORROGA) 



DOCUMENTOS FECHA 

Acta de Inicio 21 de septiembre de 2020 
Otro si numero 1 18 de diciembre de 2020 
Acta recibo a satisfacción 05 de febrero de 2021 

ESTADO jugíoico 

DESCRIPCIÓN HUBO NO HUBO OBSERVACIONES 
SUSPENSiONES X 
PRORROGAS X iSde dicieiibre de 2020 
MULTAS X 
DECLARACIONESDE 
INCUMPLIMIENTO 

X 

CADUCIDAD X 
Otra si adición y prorrga• a la 
aceptación de la ofertade la 

10.- Que según la resolución 0862 de 2023 se debe contar la experiencia desde el 02 de 
octubre del 2020, lo que nos indica que del 21 de septiembre al 02 de octubre se deben 
descontar 11 días de la ejecución del contrato por lo cual el contrato serio de 4 meses y  3 días 
de acuerdo al acta de liquidación presentada. 

1 1.- De acuerdo a lo anterior y ratificando el tiempo de experiencia que habilito el comité 
evaluador quedaría de la siguiente manera: 

1. Talleres educación ambiental control caracol (21/09/2020 -4 meses y  3 Días) 
2. Contratar obra pública para el desarrollo de acciones de control y reducción de la 
erosión en el sector rural Peñas Blancas, Municipio de Gachalá. (23/02/2022) 3 meses y 
23 días — Válido 
3. Charlas para promover la conciencia ambiental en el manejo de residuos sólidos y 
líquidos generados en el sector comercial del municipio de Ubalá. (12/07/2022) 4 Meses 
- Válido. 
OBSERVACION: Las certificaciones del folio 8 y folio 10, no corresponden a la ESAL 
que se está evaluando, toda vez que hace referencia al CONSORCIO AMBIENTE Y VIDA, 
por lo tanto, no se tiene en cuenta la experiencia. Con respecto a la experiencia aportada 
en el folio 9, se evidencia que no es una actividad relacionada con la protección del 
ambiente y los recursos naturales renovables." 

12.- Lo que daría 11 meses y  26 días ratificando la observación del primer informe de 
evaluación y quedando inhabilitado para votar y por ende para presentar el representante legal 
para ser elegido. 

13.- Esta carencia de tiempo de experiencia inhabilita al proponente e incumple con la 
resolución 0862 de 2023, además de esto el comité evaluador se está ratificando sobre un mal 
procedimiento al evaluar dichas certificación siendo ellos los idóneos para el proceso según 
CORPOGUAVIO, por otro lado, conocemos de antemano la entidad y la prevalencia en la 
honestidad y en el buen procedimiento de los procesos y es por eso que no se puede dejar 
pasar por alto la forma en la que se está evaluando esta ESAL, de lo contrario se procederá 



a llevar el caso a otras instancias, por lo que invitamos a los evaluadores a revisar bien el acta 
a de liquidación del proponente y asesorarse de las fechas que se deben tomar, toda vez que 

esto afectaría el proceso de la elección. 

PETICION 

En virtud de lo anterior, solicitamos respetuosamente que el Comité Evaluador y con la 
asesoría de la misma Corporación Corpoguavio, considere nuestra petición e inhabilite a la 
ESAL CORPROMEA con Nit. 832.007.537-3 para elegir a los Representantes ante el Consejo 
Directivo de Corpoguavio y por ende inhabilite a su Representante legal RICARDO UMBACIA 
CANO para ser elegido como delegado de las ESAL, con base en las razones ya expuestas. 

Adjuntamos a esta carta la documentación relevante que respalda nuestra solicitud, incluyendo 
ACTA DE LIQUIDACION, informes de ejecución, acta de recibido a satisfacción y el link del 
proceso Detalle del proceso: INVITACION PUBLICA NO 15 -2020 (contratos.qov.co)  

Agradecemos de antemano su atención a este asunto y esperamos que se tomen las medidas 
necesarias para garantizar la transparencia y la integridad del proceso. 

Quedamos a disposición para proporcionar cualquier información adicional que se requiera al 
teléfono 3157852731 y recibimos respuesta en el correo electrónico asogamu@gmail.com, 
igualmente via WhatsApp 3132133239. 

Atentamente, 

y ftJ '. 

GERMAN ALIRIO RUIZ URREGO 

Cedula No. 3.215.060 de Ubalá 

Correo: asogamu@gmail.com  

Tel.: 3157852731 - 3132133239 



VWA 
Cnftarizi 
Desarrollo 

AC1A DE LIQUJDACIÓN BILATERAL 

iNFORNACIÓ.Ñ$ENERAL 

CONTRi..TO.No CONTRTODE PRESTACIÓN. DE SERVICiOS No. 200-
30 4-491 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

CONTRATISTA CORPROMEA 

NIT 832.O07537-3 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

RICARDO UMSACIA CANO 

NUMERO DE CEDULA 
REPRESENTANTE 
LEGAL. 

79660617 de Bogota 

OBJETO CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO LOGISTICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO CiUDADANO DE EDU6ACION AMBIENTAL— 
PROCEDA3  DENOMINADO: 'EDtJCACiÓÑ. BIQLÓ.G.ICA 
PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES EN LA VEREDA SAN PEDRO GUAJARAY — 
MEDINA ÓUNDlNÁMARA33  

VALOR DEL CONTRATO VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 
(.$2598.B90) M/CTE. 

FORMA DE PAGO Se liaran pagos parciales a contra entrega de productos 
hasta completar el 90% del valor total del contrato y un 
ultimo desembolso del 10% pagadero una vez finalizado y 
recibido a satisfaccion por el supervisor y firma del acta de 
liquidación. suscrita por JaspaPtes 

SUPERVISOR DIEGO LEANDRO CARIDENAS CHALA 

APOYO A LA 
SUPERViSIÓN 

DIEGO HARLEY BELTRAN 

po:Dg.EjEcuciÓN 3. meses 
•PRORRQGA 45d1as 
PLAZO DE EJECUCION 
TOTAL 

4 MESES Y 15 DIAS 

FECHA DE FIRMA DEL 
CONTRATO ... 

01 de septiembre de 2020 
. . . . 

FECHA DEL. ACTA DE 
INlÓIO 

21 de septiembre de 2020 
. . 

FECHA DE 
TERMINACIÓN. CON 
PRORROGA 

05 de febrero de 2021 

OFICINAGESTORA Sbdlrecciónde Pisneacióri 

Coiputaclón AutnornaRagIonaI.deI i3uav10 - CORPOGUAVIO 
Cra..:7a Io. 1A-52 Gachala, CundInamarca 

.PX: 853S500'Cctcmbia -VOflDUViO.V.Co 



VIDA 
Desarrollo 

En Gaohal& se reunieron en el Pespacho de: Ea Corpo açi n;Autónoma Rdtonat del Guavio 
CORPOGUAVIO, el señor director MARCOS MANUEL URQUIJO COLLAZOS, identrficado 
con Cédula de Ciudedania No 11 228 473 expedida en (3irardot,  I1 subdirector de 
planeacion DIEGO LEANDRO CÁRDENAS CHALA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No 7 797 370, en calidad de supervisor y RICARDO UMBACIA CANO Jdentiflcado con 
Ceduia de Ciudadanla No 79660817 de Bogota D C en su calidad e Representante 
Legal de la empresa contratista CORPROMEA con NIT 830 007 537-3, con el fin de realizar, 
de comi.in acuerdo, la liquidacion del contrato de la referencia, conforme los siguientes 

CONSIDERANDOS: 

PRIMEflO:  Que la Ley 80 de 1993. en elartfculo 60, prevé la liquid?çión.tos contratos de 
tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los 
demás que la requieran. En esta etapa las partes acórdarn los aju*s, révisiones y 
reconocimientos a ue haya lugar y por ende, en el acta de liquidacion constaran los 
acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren tas partes para poner fin a las 
divergeiiclas presentadas  y poder quedara paz y saivo. 

SEGUNDO:  Que la Ley 1150 de 2007,en u articuloll, expresa que la liquidación de los 
contratos de mutuo acuerdo se tiara dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiracion 
del términoprevito para Eá éjecución del cóntrato 

TEECRO Que a la presente diligencia se hicieron presentes las partes, tanto la 
CONTRATANTE como l CONTRATISTA 

CUARTO: Que de cÓnri acuerdo se verificó la terminación del contrató pór te extinciónde 
su duración 'l cumplimiento efectivo de tas obligaciones contraída en el acuerdo 
cotit?actual sUscrit por la partes y a Tos anexos y soportes quehacenrte Intégral dé la 
presente acta,los'siutentes documentos: 

DOCUMENTO :FLiO 
Plan de irÑerslón 154 
Plan oerativó para la ejecución del contrato j55 
Primer Informe de ejecucion (suscrito por el 
contratista) 

156-159 

Primer tnfbrrne cie ejecución (suscrito por el 
supérvisor 

460i6$ 

Segunda Informe de ejecucion (suscnto por el 
contratTsta 

164-173 

Segunda lnfórmede ejecudón (suscrito por el 
supervisor 

181 

Tercera Informe de ejecuc;oa (suscrito por el 
contratista) 

182-184 

Tercera Informe de ejecución (suscrito por él 
supervisor . 

15-189 

Cuarta Informe de ejecucioa (suscrito por el 
contratista) 

200-202 

Corpomcfón Autónórna RegfonJ dt i3uavlo - CQRPOGIJAV1O V44iDG2i 

la No. lA -52 Gachaia,.Cundinarnarca 
PBX 8SOD Colombia - wwJ.corpoguavto.ov,co 



Cuarta.Infórniede ejpcucin (suscrito por el 
suprvisor 

203-211 

lnfore fihal d ejecución(suscrito por et coratita 216-230 
Informe final de ejecución (suscrito por el supervisor) 231-248 

QUINTO: Que el contiUsta rnanifies, que, durante la ejecución del contrato, no surgieron 
sítuaciones que generen desequilibrio econornico, creando a su favor haberes adicionales, 
por ¡o cual CORPOGUAVIO queda exento de cualquier reclamacion presente o futura en 
relación con este Contrato. 

SEXTÓ: Que e'suscribirá ia1iqUitación del contrato objetcde la presente diligencia1  en los 
términos y condiciones aqul previstas y que se relacionan a continuacjon 

GARANTIAS Cuando laya Jugar a ellas 

Teniendo en çuta para lapresente liquidación, $e expidió:. taS garantís.de cumplimiento 
deL contrato,porla...aseguradora SEGLJRCS DEL ESTADO S,A.igenehast 9//2 

Amparos. Désde. Hasta Valor 
Cuffipllrn tento del 21/09/2020 19/0812021 $4719778 

CalIdad del 21/09/2020 19108/2021 $4719778 

ACTASsuscRrrAs 

DOCUMENTOS FECHA 

Acta de inicio 21 de septiembra.de2020 

Otra si numero 1 18 de diciembre de 2020 

Acta recibo a satisfaccion 05 de febrero de 2021 

DEsCRiPCIÓN HUBO NO$UBO OBSERVACIONES 
SUSPEtJSUDNES X 
PRORROGAS X 18 de dictembre de 2020 
MULTAS •X 
PECLARAClONES.DE 
INCUMPLIMIENTO 

X 

CADUCIDAD ..x 

otoS1 rs x Çt0.:! 

aqetaçiói dadedade.la 

Caacin AitÓnomaçjlona1 c1I Guavlú - CORR03UAV1IJ 
era. 7 Nt lA - 53acliala 3tiritønamarta 

X5385QcotomlIa -wwarpqguavIogov.co 



VIDA 
Caifinza 
Dsarmllo 

contratación de. míniñouarítía IPMC 
de2b2O 

SPTtMO:  Q.ueI mencionado contrato, presenta a la feha.eI si ent:4tado  'financiero 
(f8$4884) Relacionar informe final de supervisár y certificado de pagos:d financiera 

NÚMERa 
CERTIFICAD 

D1SPON1ILLt 

PRESUPUES 
TAL 

FECHA VALOR 

NÚMERO 
•REGlbiRO 
PRESUPUE FECI-lA VALOR 

05de 
agosto de 

2Ó20 
$ 24402.390 808 

1.d.j 
.serTble 

de 2020 
$23.598.890 

Á.. Valórtotai:détcontrato: .. 
13 Paqos Efectuados. $ O 
C Saldo a favor de CORPOGUAVIO $184 800 
D.Saldo a favor del CONTRATISTA '$23.4i4.QO 

Nota: Quedando Ufl saldo a favor de Çorpoguavio por la suma de CIE$11.O OCHENTP Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 184 800) por concepto de valores de'Ios ¡tema 12 y  13 

del 5% 

La afectacion del rubro para el pago de la presente acta se describe a cotitinuacion 

o USO .ÇALoRusos 

701-3-. 
- 533 Apoyar la Forrnulacion y hacer seguimiento 

a la ¡mplemefltáción de los PROCEDAS 

:: .... 
- 

TOTAL -$23.414 090 
OCTAVO: Que duraite el plazo de ejecución del coñtrao, Contratista editó el pago de 
sus obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integra, en pensiones, salud, 
nesgas profesionales, y los aportes parafiscates a las cajas de conipensacion  familiar4  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 1CBF y Servicio Nacional de A*endizaje SENA 
cuando ello hubo lugar, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 dI 27 de diciembre 
de 2002, en concordancia con la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y demas normas 
complementarias segun las certificaciones mensuales de cumplimiento y las informes 
mensif?les de tos supéisores, t certificación final de cumplimiento yJ informe final de 

Gwacln AutónmaReionaldeI C-uavio - CORPOCUAVIO 
Cta. la No. lA -52 GachIa, Cundinamarca 

pax: B385O0Cotúmbia - 

4 /G)O2O 



Derrallo 

supervisión. los puales hacer parte integral de la presente acta y que se relacionan a 
continuación: 

ÁÑ 

E................... 

PERIODO 
ÑECUTAD 

INFORME 

INFORME 
. fMTfATlSTi 
" (Si se requiere- 

lo contrario 
.eUminareta 

cólumna) 

QTIt 

—ClON DE 
CUMPLIME 

NTO 

PAÇ.,Dg 
SEGURIDAD 
soclAE * 

PARAFISCAL 
..............De SUPERVISO 

,,. 

2020 Septiembre — 
Octubre 

07 do octubre 
de 2020 

07 de octubre 
de 2020 

2.QaQ.  
Noviembre 

QZ . 
novieinbre de....... 

2020 

414 
noviérnbre dé 

2020 
2020 Noviembre — 

Diciembre 
05 de 

diciembre de 
2020 

05 de diciembre 
de 2020 

861 0678757 

2020- 
2021 

Diciembré - 
Enero 

'1 défébrero 
de 2021 

1 dé fébréro 
2021 

8611151930 

2021' Informe Final 05 de febrero 
de2021 

18 de febrero de 
2021 

0510212021 8611980098 

NOVENO: Que el objeto y obligaciones del contrato fueron ejécutadas por el Contratista y 
recibido por la supervision y La Corporacion Autonoma Regional del Guavio — 
CORPOGUAVIO, tal y como se evidencia en el informe final, asi como el acta de recibo a 
satisfacción del contratista. Sin que el ..acuerdo de entrega a. satisfaçción exonere al 
contratista de la ocurrencia de hechos postenores que lo hagan responsable de sus actos 

DECIMO: Dé conformidad con lo añtes maniféstado, las partes del cohtrato ¡mpérteñ la 
aprqh:ación a la presente Iiquidaáión., 

DÉCIMO PRIMERO: El contratista en virtud de a cusu1a vigésima cuarta  INDEMNIDAD 
del contrato de CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No 200-30 4-491 DEL 01 
DE SEPTIEMBRE DE 2020. Se ,óbliga para on la préente liquidación en mantener ;a la 
Corporacion Autonorna Regional del Guavio - Corpoguavio indemne de toda reclamacion 
que tenga origen en la responsabilidad del contratista por daños y reclamaciones que le 
genere a terceros en la ejecucion del CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No 
200-30 4-491 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020 en la que el contratista acepte incluir en 
la presente liquidacion que este reconocera a CORPOGUAVIO como indemnizacion por 
daños causados a terceros lo antenor se fundamenta en el articulo 1602 del codigo cwil 
aplicable por remIsión al derechó dé lós cántratós estatales. 

DECIMO SEGUNDA De conformidad on lo antes manifestado, las partes del contrato 
imparten la apróbación a la preserte Iiquidacin 

DÉCIMO TERCERA: El ordenador del gasto suscribe el acta de liquidación, enten:diendp 
que la supervision del contrato, con su firma certifica que ha verificado previamente el 

Corporacion Autonama Regina1 dl Guavin - CORPOGIJAVIO 
Cía. 7a No lA -52 Bachala, CundTnrnara 

'' 853850Q Colombia —www corpoffvio gov co 
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cumplimiento de las obligaciones pactadas. por perte de co.ntratista, pr4Io que se ampare 
en el precepto constitucional del artículo 83 de la Constitución Política, que indica: "Las 
actuaciones de los particularés y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumira en todas las gestiones que aquellos 
adélantén ante ésta 

En atención a k pmvisto en CONTJATO DE PRESTACION DE.SERVICIOS No 200-304-
491 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020, y  en la presente acta. las partes del presente acto 
contractual dan por terminado y LIQUIDADO el contrato enunciado, declarandose a PAZ Y 
SALVO, una vez se cancele el saldo a favor del contratista quedaran ltbrs de todo apremio 
o desobediencia, por lo cual no se consignan observaciones u objeciones - _a____' ...., —_ 't'». - - 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No 2Q0304-41 DEL 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 en menos tiempo del que estába estipulado. 

No siendo-Otro el objeto de la presente se 

CORPOGUAVIO. 

NIACOS MANUEL UR 
Di -ct 

EL CONTRATISTA  

firma por -quienes .lritervinierón, a los 

fl5M 

lJO COLLAZOS 

RtCADO UMBACIA CANO 
L CORPROMEA 

EL SUPERVISOR. 

ING. 
Sub  

LEA 
orPia 

NAS 
AVt9. 

Prayactó: Dtego Hadey Beltrn Apoyoa la supe. isiei. 
Revis& Jests Enque Garntca/ PrøreionaiOJC 
Aprob& Yesíd Vovinnl Otiz Rarees / Secreta' 
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ACTA DE ENTREGA 

La Corporación Autónoma Regional del Guavio Corpoguavio y la organización 
Corpromea inscrita en cámara de comercio bajo el Mt: 832.007.537-3 
representada por el señor RICARDO UMBAC1A identificado con cedula de 
ciudadanía número 79.060.617 DE Bogotá, en el marco del contrato de prestación 
de servicios de apoyo logístico No. 200-30.4-491 del 01 de septiembre de 2020, 
hace entrega al comité conformado en la inspección de San Pedro de Jagua para 
el control y manejo de caracol gigante africano CGA de los siguientes elementos: 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 Guantes De látex talla S-M-L-XL Caja 3 

2 Bolsas rojas para la basura (50 cm de ancho x 70 
cm de largo, Calibre 200) a d loo 

3 Bolsas plásticas de cierre hermético de 2 kl X 

paquete de 100 unidades. Pa uete q 1 

4 Colador o tamiz de material resistente y duradero Unidad 50 

5 Cal viva x 20 kl Bulto 2 

6 Baldes de 10 litros con manija Unidad 50 

7 Hipoclorito de sodio (lejía) 1 It. Recipiente 50 

8 Molusquicida a base de metaldehído. Bidón 1 

9 Zapapico 51b con cabo Unidad 3 

10 Pala redonda N°4 con cabo Unidad 5 

11 Ahoyadora Unidad 1 

12 Carretilla Plástica Unidad 1 

Lo anterior con el objetivo de ser utilizado única y exclusivamente en actividades 
de control y manejo de la especie invasora Caracol Gigante Africano. 

&ACHALÁ C/MARCA. 
CEL. 3fl2795t82 
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Para constancia firman quienes intervienen el día del 
año 2021. 

Quien entrega, Quien Recibe, 

  

  

Representante Legal Corprometa 
CC. •;7ci ?$:60 

Representante Comité CGA 
C.C. .7 ?? 7 ?/ 4-/ 

Supervisor, 

&ACHAL4 C/MACA. 
CEL. 3112795182 
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ACTA DE ENTREGA 

La Corporación Autónoma Regional del Guavio Corpoguavio y la organización 
Corpromea inscrita en cámara de comercio bajo el Nit: 832.007.537-3 
representada por el señor RICARDO UMBACIA identificado con cedula de 
ciudadanía número 79.060.617 DE Bogotá, en el marco del contrato de prestación 
de servicios de apoyo logístico No. 200-30.4-491 del 01 de septiembre de 2020, 
hace entrega al comité conformado en la inspección de Mambita para el control y 
manejo de caracol gigante africano CGA de los siguientes elementos: 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 Guantes De látex tafla S-M-L-XL Caja 3 

2 Bolsas rojas para la basura (50 cm de ancho x 70 
cm de largo, Calibre 200) n a 100 

3 Bolsas plásticas de cierre hermético de 2 kl X 
paquete de 100 unidades. Pa uete q 1 

Colador o tamiz de material resistente y duradero Unidad 50 

5 Calvivax20kl Bulto 2 

6 Baldes de 10 litros con manija Unidad 50 

7 Hipoclorito de sodio (lejía) 1 It. Recipiente 50 

8 Molusquicida a base de metaldehído. Bidón 1 

9 Zapapico 51b con cabo Unidad 3 

10 Pala redonda N°4 con cabo Unidad 5 

11 Ahoyadora Unidad 1 

12 Carretilla Plástica Unidad 1 

Lo anterior con el objetivo de ser utilizado única y exclusivamente en actividades 
de control y manejo de la especie invasora Caracol Gigante Africano. 

&ACHALÁ c/MArcA 
CEL 3t12795182 
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Para constancia firman quienes intervienen el día 
año 2021. 

Quien entrega,  Quien Recibe, 

Fulgencio Hoya 
Representante Comité CGA 
C.C. 

del 

Supervisor, 

GACHALÁ C/FMRCA. 
CEL. 3112795182 
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Palmillas de asistencia encuentros con comunidad 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 

LOGjSTICO No. 200-30.4-491 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

NITI D3C07932-3 
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PLANILLAS CONFORMACION COMJTES PARA EL CONTROL Y MANEJO 
ADECUADO DEL CGA 
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Comité control y manp.io ader.uado del CGA comunidad de Mmbita 
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Comité para al control y manejo adecuado del CGA 
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CO'1 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 
LOGISTICO 20030.4491 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 



0__ ))'
- 

/I,T.: 0  
II  

./". 

Voleca 
• - leo)' PiiI,101, - - 

- 

•' .. fclo7C
._

. 

- 
-(tt'.t - 

- 1
FI  

(lq_ (  °'- L
t-

'--.-_ 

f / 

L0- Cc
' 0 

(0000.0)0 DE P000TAC)oU 02 5200lcioo DE AP000EQ5lSjjeo 2.0. 3C-O5 l) CCL 0102 ffPTI00100E DE25Z 
ACTA LID .4slr022Cl.4 

:.-
-- :. - 

101041 ,
- 4. -'

•'-
-o.  .

:., 
' 'or4o..oL)C.- -

-
—' 

' .LoLUGAI o.
. ol - Ile .OIOOI_ oo 

CONTRATO DE PRRTAJNNI 

0211 037537.3 

-. • ¡.jI OCNV4(J IJEAR-) 
LOGÍSTICO No. 200-30.4-491 DEL 01 DE SEPTIEMBRE 02ü 

Lo.oIo•0:uc ._.'i~'s. 
Q42jj 

I T icI Ii 

CONTMTO DE P000TIODO 00 02001C)0%DEAPOTO toG lCOOo.2 .10.4.001 00001 QE EOPTIEM000 001020. 

OCIADO .45)10000 

T. - — 

«- c.4'P-'oI- po o2 co u»cr', ÇS 10 

Ç - - na u. - .••- - -. - o o,   - Doed rP0ltIo)160 .S4' - 

CdI VedI Chollo 

/ 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18

